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11. Autoridades y p~rsonal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES EINCIDENCIAS

20647

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

1771 7 CORRECCION de erratas del Acuerda de 22 de Junio
de 1993, de la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se resuelven
las reclamadones al escalafón general de la Carrera
Judicial. cerrado al 31 de marzo de 1993 y se intro
ducen determinadas rectificaciones de oficio.

Advertida errata en la Inserción del mencionado Acuerdo, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estadolt número 160, de fecha 6
de julio de 1993, páginas 20414 y 20415, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificaclón:

Donde dice: «ll. Determinar las siguientes reclamaciones:»,
debe decir: flU. -> Desestimar las siguientes reclamaciones:ll.

MINISTERIO DE JUSTICIA

17718 RESOLUCION de 25 de junio de 1993, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. por la que,
en aplicación del artículo primerp de la Ley 29/1983,
de ].2 de diciembre, se Jubila al Notarlo de Barcelona
don Juan Bautista Bosch Potensá, por haber cumplido
la edad reglamentaria establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreta de 19 de octubre
de 1973. y visto el expediente personal del Notario de Barcelona
don Juan Bautista Bosch Potensá, del cual resulta que ha cumplido
la edad en que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas por
el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado, de 26 de julio de 1957, y el artículo 22, párrafo segun
do, de la Orden del Ministerio de Justicia de 17 de maya de 1991,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario, por haber cumplido la edad legalmente establecida, y
remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un cer
tificado de servicios, al objeto de que por dicha Junta se fije la
pensión y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento. el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 25 de junio de 1993.-EI Director general, Antonio
Pau Pedrón.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1771 9 ORDEN de 1 de julio de 1993 par la que se rectifica
la de 17 de junio de 1993 que resuelve el concurso
de méritos convocado porOrden de 6 de abril de 1993,
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
el Ministerio de Educación y Ciencia para los grupos
A,B,CyD.

Advertido error en el anexo I de -la Orden de 17 de junio de
1993 (.Boletín Oficial del Estada. del 29), que resuelve el concurso
de méritos convocado por Orden ministerial de 6 de abril de 1993
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16) para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia para
105 grupos A, B, C y O, se procede a su rectificación:

Donde dice: «Oficina de Educación. 74/Jefe de Negociado. 16.
62832. Jaén. Jlménez López, Francisca. 2597994924. D. Edu
cación y C. Guareña (Badajoz). 1211. Debe decir: «Oficina de Edu~

cación. 74/Jefe de Negociado. 16. 62832. Jaén. Abolafia Fer
nández, Rafael. 2599965424. D. Educación y C. Badajaz. 12•.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

Lo que se comunica para su conocimiento. •
Madrid, 1 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988, .Boletln Oficial del Estada. del 4), el Director general de
Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

17720 RESOLUCION de 15 dejunlo de 1993, de la Secretaria
General Técnica, por la que se hacen públicas las listas
de los candidatos seleccionados para ocupar puestos
de Auxiliares de Conversación de Lengua Española
en Centros docentes de grado medio en Reino Unido,
así como una relación de reserva.

Por Resolución de 30 de octubre de 1992 (.Boletín Oficial
del Estado» de 4 de diciembre) de esta Secretaria General Técnica
se anunciaron 200 plazas de Auxiliares de Conversación en Reino
Unida.

En la norma IV referente a la selección y nombramiento de
los Auxiliares, se decía que la adjudicación de los nombramientos
se haría pública en el «Boletin Oficial del Estado», una vez realizada
por las correspondientes Comisiones Mixtas internacionales.

Reunida la Comisión Mixta hispano-inglesa del dia 26 al 30
de abril y examinados los expedientes y méritos aducidos pOT los
candidatos, dicha Comisión acordó adjudicar los nombramientos


